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-W DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

PROVISORIA A JUAN CARLOS LIZAMA
GUZMAN

DECRETOALCALDICION' 5331

Chillán Viejo, 0I SEP 2021

VISTOS:
l.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484

del Ministerio del lnterior Rágiamento para la aplicación de los Articulos N" 23 y siguientes del

iitriá rv ¿"1 Decreto Ley tt" s.oos de 1979, sobre Rentas Municipates, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3..Lasfacu|tadesquemeconfierelaLeyNol8,695orgánica
Constitucional de M unicipalidades, vigente.

4'-DecretoAlcaldicioN"4.o66defecha20.07,2021'queinvalida
Decreto Alcaldicio N"755 del 05.02.2021 por razones que indica'

5..DecretoAlcaldicioN"4.4B5defecha10.08.2021,quenombra
Secretario Municipal Subrogante.

[T

CONS¡DERANDO:
a).' Solicitud Patente Municipal ingresada a Of'. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 7.393 del 27 de julio de2021 , para Elaboración y venta

Já proau"tor de panadeiía y pastelería, provisiones por menor de abarrotes, lácteos, cecinas

y congelados.

DECRETO:

de esta fecha a:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

JUAN CARLOS LIZAMA GUZMAN

10.207.018-6I

c ih tt narl aG a doISa ta2 1casata 7Ie jc
Av. O"Higgins N'2.498, Chi [[an Viejo.

ComercialI

lndustriaI
Profesionat
Atcohotes
Elaboración y venta de Productos
pastelería, provisiones por menor de abarrotes,
lácteos, cecinas y congelados.

de panadería y

RolFnico Tributario:
Lega[:

/

Dirección:
de

Gravada:
de

Actñidad o giro Principal
que desarrollará:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente

Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

que déberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene

la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

ALC (S)L A MONTTI OLATE

P OB
SE

[T

t:
(

\T

03-04-2008
N" 107100
No 472101

5 300.000.-

Exenta No 2016385370
Fecha: 07- 1 2-2020
Reso UC n

lnforme No 86,
Provisoria.
Fecha 11-08-2021

es factibte admitir Patente

Carlgs

IA
T

Secretaría Mun¡cipal (SM)

rPAL (S)

- I StP 2C7i

Dectaración lnicio
Actividades Sll, Y Código
de la Actividad

Declaración Jurada
Simple Monto
Autoridad Sanitaria:

lnforme visita
de Destreza:

Autorización SAG:
H. Concejo

Municipal:


